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2. Chapa de acero leminada en- frío! .galvanizada. 275 -gra
mos/metro cuadrado aproximadamente.

2.1 Entre 0.50 y 1 mm. Calidad 8t 12, de la P. E. 73.11.87.
2.2 Entre 1 mm y 2 mm de espesor, oalldad St 14, de 1&

P. E. 73.13.67.

8., Fleje de acero inoxidable de etsp8S01'98 oomprendidos
entre 0,50 y 1 IDJU. calidaéi AISI--430. Composición centesimal:
C, 0.12; Mn. 1; er. 14~18; SI. 1, J Fe, resto. de 1& posición
estadística 73.74.53. '

4. ABS (acrilonItrilo-Butadleno-esUreno) en granza. ,Estado:
!!in colorear. Composición: 18-25 por 100 acr.l.lonitr1loi 25/30. por
100 butadieno, y resto, estireno, de ~ P. E, 39.02.35.8.

2072 ORDEN de 1 de diciembre de lJI83 por la que .. a...
wrLw a la firma .Industria Navarra cUJ ElBcirodo
mésticos, S. A .• , el régimen cUJ trdlico. ds perfeccw:.
n.amiento activo para lo Importación de prtmsm.a
materias y piezas y la 6xportactón de lavadoras do-
m4sticas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa .Industria NavarTa de
ElectroclQlllésticos. S. A.•, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de primeras ma
terlas y piezas y la e:xportaclón de lavadorasdoméBU08S,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto- por
la Dirección General de Exportación.. haresueltor

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfeccIona
mient6' activo & la-firma .Industria Navarra de Electrodo-.s
tiCOB, S. A._, con domicilio en carret4ra -de Zaragoza., kiló
metro. 3. Pamplona, y NIF A.31.01271-9. . .

Segundo.-Las ~rcancfas a Importar SOD:

1. Chapa de acero laminado en fr10.
1.1 De espesores entre O,SO y 1 mm, de 1& P. E. 73.13.-'7.

1.1.1 Calidad St 12, Composición oenteslmall C. 0,1&; l?i,
vestigios; Mn, 0,20 a O,.f5; P, 0,05; S.- 0,05. y Fe, resto.

1.1.2 Calidad St 14. Composición cent8aimal: C, 0.10; 81.
vestigios < 0.10; Mu. 0,30 a 0.46; P, 0.03; S, 0,035. '1 Fe. resto.

1.2 De espesores de mAs de 1 nim hasta 2 mm. calidad y
composición ~centesimal igual que la mercanc1a 1.1.1. de la
P. E. 73.13.45..

1.3 De espesor de mu de 2 mme inferior a S mm, oal1dad
y composición centesimal igual que lamercanc1a 1.1.1.' de
la P.E. 73.13.43.

qufn Caballero Quintana. quien postula por si mismo Y'de otra
como demandada, 1.:1- Administradón Pública, rePresentada y de~ .
fendida por el Al: .yado del Estado, COlOtra reeolucionea del Mi.
nisterio de Defensa de 22 de mayo y 17 ce fulio de 1981, F.te ha
dict:a?o sente-ncia ~n fecha 2 de mayo de 1983. cuya parte dis
POSitiva es como slgue~

..Falltmlos: Que, estimando parcialmente el recurso cont~n·
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquin Caba.'IIE:ro Quin·
tana contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de
mayo y 17 de julio de 1981. debe.mo. declarar y deolaram06 no
ser las mismas en_ parte ajustadas a derecho, 'l. en conse
cuencia. las anulamos. asimismo. parcialmente reconol:iendo
en cemJio. a dicho recurrente el derecho que tiene a percibU:
el complemen~ de dest.i.no por reSpOnsabilidad en la funcIón
desde la fecha de la efectiVidad económioa de BU. 8808D.80 ~
Sargento hasta la ent:re.da en vigor de la Ley 6/1976 de 11 de
marzo. ronden.ando a la AdministraCión al pago de'18I canti
dades que resUlten. sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, rem1tase testimoDlo de
la misma con el expec;iente administrativo al Ministerio -de De·
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

. Asf pOr esta nuestr:-. sentencia, de la que se unirá certifi08
món al rollo, 10 p:·onunciamos. mandamos y flrmamOl.-

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la _leY
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. Y en uso de las facultadee que me con
fiere el artículo 3. 0 de la Orden def Ministerio de Defen6a nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. diSpOngo que se cumpla -en sus
Propios términos la expresada senteilC1a.

Lo que comunico a VV. O.
Dios guarde a \V. EE, muchos afiol.
Madrid: 6 ce diciembre de 19S3.-P. D.. el Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acctón Soo1&1 Federioo MlchaV1la
PaJJarés. -, '

Excmos. Sres. Subsecretario de PoUtica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por le. Patria.

.Fallamos: Que; esUmando parcialmente el recurso conten
c1ofio..6dmlniatratlvo Interpuesto por' don Luis Cabalga Domtn·
1'U8Z, rep:reeentado por el Letrado eeti.or S&DB SMS, contra reso
Iuc10DfII del Ministerio de Def'enaa de 19 de dioiembre de 1979
'Y ., de marzo de 1U8O, -debemos deolarar y declaramos no
ser las mismas en, parte ajustadas & derecho, y, en consecuen·
cia, lee anulamos, as~mismo. parcialmente, reconociendo, en
cambio, • dicho recurrente el derecho que tiene a percibr el
complemento de destino por respOnsabLlidad en la fun<::lón. des
de 1& fema de 1 de enero- de '1972 hasta la entrada en vigor
de la Ley 5/1916, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ci6n &1 pago de 1..1.6 cantidades que resulten. sin expresa impo
alcIÓD :l1e oostas.

Firme que 5eQ. la presente sentencia, remítase testimonio de
1& miama oon el expediente -adminiatrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecudón y cumplimient6.

'.Así por esta nuestra s~ntencia, de la que se unirá cert-lfica
ci6n al roHo. lo pronuncIamos, mandamos y firmamos ...

F.o su ~Irtud, de conformidad con)o establecido en la Ley
reguladora de la JurisdIcción Contencioso-Administrativa de 27
de dloiemb!"e de 1956, y _en uso de 1M facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 de 1"" Orden deol :.finlsterio de Defensa
número 54(1982, -de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios, guarde a vv. EE. muchoe &6os.
Madrid. 5 de dioembrede 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Aoc:lón Social. Federko Michavila
Pallarés.

Excmos. Sres. SubseCn-tario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados d~ Guerra por la Patra.

2070 ORDEN _llIl04807/UNJ3, de 6 de diciembre, por
la que 8e dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia' Nacional, dtetada con fecha 25
de" abril de 1963, en el recurso contencioso-admfntB
trati'Vo interpuesto por don Ale;andro Marttne.z de
Mor6ntin. Sargento de Infanterta. Caballero Mutila
do Permanente.

Exemos. Sres.: E_1 ei recurso contencioso-administraUvo se
guido en única instancia ante la SeccUm Quinta de la Audiencia
Necional. entre partes. de una. como demandante, con Alejan
dro Martínez de Morentln, quien postula pOr s1 mismo, v de
otra. como demandada, la Administración Pública representada
y defendJda por el Abogado' del Estado, contra re601uciones del
Ministerio de Defensa de 19 de noviembre ce 1979 y 18 de enero
de 1980. se ha dictado sentencia oon fecha 25 de abril de 1983.
cuye parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: QU:-e. estimand~ 'Parcialmente el re~urso conten
cioso·admlnistrativo interpuesto por don Aleja.ndro Martfnez de
Morentin; rep~sentado por el Procurador señor DorremüLhea
.Aramburu., contra r 'Soluciones del Minlsterio de Defensa de 19
de noviembre de 1979 y 18 de enero de 1980. debemos declarar
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 8 derecho,
Y. en oon&ecueneia. la'· anulamos. asimismo. parcialmente. re
conociendo en oambio 8 dicho recúrrente el derecho que tiene

. a percibir el complemento de desttno por responsabilidad en la .
función. desde la fecha de la efectividad económica de su 8S-'
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976,
de 11 de marzo, condenando a la AdministracIón al pago de las
oa-ntidades que resulten. sin expresa Im'PO/Jición de oosta8.

Firme -que sea la presente sentencIa, remftase testimonlo de
la. misma con el expediente admtnlstratvo B.1 Ministerio de De·
fensa. -para su ejecución y cumplimiento.

Asf por esta nuestra sentencIa, de la que ee unirá oertifiG8
ción al rollo, lo pronunciamos,m.andemos y firmamos .•

En -su virtud. de conformidad..con 10. establecido en la Ley
reguladora de le. JurisdIcción Contencioso-Administrativa . e Z1
de diciembre de lLJ6. y en uso de las facultades que me con
fiere el artfculo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispOngo que 86 cumpla en BUS
propios términos 1:.. expresada senten<:ia.

Lo que oomunioo a VV. EE.
Di08 gua.rde a VV. EE. muchos a11os.

~ Madrid,' 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general
para Asuntos de Personal y Acción SocIaJ. Federico MichavíJa
Pallar6s.
Excmas. Sres. Subsecretario de Polttica de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por le. Patria·.

2071 OIlDEN 111/048()8/1983. de S de dtclembre. por
la que se dispone el cumpltmtento de la- .entencia
de la Audiencia N_l. dictada con fecha 8 de
mayo tH 1988, en el recurso, contenciQlo-admtnis
tratJvo interpuesto por don Joa.qutn Caballero Qu.in
tana, Sargento de InlaBterla. Caballero Mutilado
Permanellte.

Excm06. Sres.: 'En el recurso oontenci06O-administrativo se~'
guido en úniJ8. instancia a.nte la Seocl6n Quinta de le. Audiencia
Nacional, entre partes, de una. oomo demandante, don Joa-
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5. Polipropileno en granza (sin cargasJ. de la P. E. 39.02.21;
sin color.

6. Motor de dos velocidades (2112), voltaJe 220. potencia
o aproximada expresada en CV. 1; referencia 255404. peso 8,450 ±
S por 100' kgs. o referencia 255721, peso 10.300 .kg. ± 5 por lOO,
de la P. E. 85.01.28.1.

7. Rodamientos:

7.1 Referencia 6206 2 RS. peso 0,128 kgs ± 5 por loo.. de
la P. E. 64.62.11.1.
· :;2 Refet:e~cia 6205 ZZ, peso (1,127 kgs ± 5 por lOO, de la po-

51elOD ~stadlstlca 84.62.11.1. •

· 8. ~rnortigud.dores de fricción. paso 0,185 kg. ± 10 por lOO,
dimenSiOnes: DIámetro exterior, 28 mm. Longitud comprimi
do, 185 mm. Longitud extendido, 280 mm, Fuerza. 100 New
tons ± 30 por 100, referencia 260842. de la P. E. 84.40.90.

9" Electrovalvulas dobles para lavadora automé.tica. refe
fBnCla 255334, peso 0,156 kga ± 5 por 100; o referencia 265354,
peso 0,123 kgs ± por 100; o referencia 275383, peso 0,217 kgs ±

. 5 por 100, de la P. E. 84.61.99.
1~. Motobombas de desagüe." referencia 254612, Diámetro

turbma, 70 mm.. Caudal desagüe, 20 a 25 litros. VoltaJe, 220;
V, SO Hz. Potencia., 00 W ± 10 por 100; Peso .250 kgs (con
protector térmico no accesible), de la P. E. B4.io,78.S.

11. Termostatos de regulación con bulbo de acero inoxi
dable, ~a.ia material cerámico. Peso entre 0,130 kgs ± 6 por 100.
ReferencIa 254483, de la P. &i 90.24.41.

12. Progr~mador para lavadora, termograduado. Ñúmero de
pasos 60. numero de levas 12 a 14 (segqn fabricante). Peso
0,460 kgs ± 5 por 100. Referencia, 255290, de la P. E. 9UJ6.00.

· 13. Condensador eléctrico de 12 microfaradios, sin resisten
c~a de descarga, peso entre 0.115 kgs ± 5 por 100. Referen
cia 255135. de la P. E. 91.06.90.

14. Presostato doble para lavadora <dos niveles), cil1ndrico
de 0:000 kgs ± 5 por 100. con caja de material plástico. Refe
rencia 254520, de la P. E. 90.24.98.

Tercero.-Los prod)lctos a exportar sons

1. Lavador~ au.tomátic~ ~oméstica. con capacidad de ropa
seca hasta seis kIlos, baJO marca comercial .Súper Ser., de
la P. E. 84.40.41.!.

!l. Lavadora doméstica de ropa.,· automática, oon capacid8d
de ropa seca hasta seis kilos, bajo. marca comercial. -Agoi.
de la P. E. 84.40.41.1. '

Cuarto.---:A efectos contabl~s se establece lo siguiente:

a) Como cantidades. determinantes del beneficio fiscal y
~r cada lavadora expOrtada. se datarán en cuenta de admi
slón temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán loa derechos arancelarios, según el sistema
a que se acojan los interesados. las cantidades que figuran en
el cuadro anexo;

Mercancías de l~portactÓD. Producto. Subpro-
de exportación ductoll-

DescripcióD. It... I n
PorceD.-

taj_---
Ch. fria entre 0,& .,

1 mm. St 12 .......... ' 1,1.1 15.530 kg 15.530 kg 19." 11I
Chapa fria entre 0.& y

1 mm. St 14 ......... 1.1.3 7.656 kg 1.658 kg 19,44 (1l
Chapa frio más de 1

hasta 2 mm. St 12 ... I.2 3.585 kg 3.5" 1lg 19,« 11I
Chapa frío má.s de 2-

inferior. 3 mm.St 12. 1.3 0,228 1lg 0.229 ka 19,44 (1)
C h a p a galvánlzada

entre 0.50 y 1 mm ... 2.l ',92 kg 4,92 kg 15.37 (})e h a p a galvanlzada
entre l·Y 2 mm ...... U 3,28 kg 3,28 kg 15.37 11I

Fleje inoxidable entre
0,5 ., lmm ......... 3 4,78 kg 4.78 kg 21,55 (2)

ABS .................. • 1.30 kg 1,30 1lg 3 131
Poliproplleno ... ... ••• S 0.70 kg 0,70 kg 3 131
Motor dos velocidades. 8 1 unidad 1 unidad -Rodamiento referencia

8205 2RS ............ 7.1 1 unidad 1 unidad -Rodamiento referencia
620ft ZZ 7.2 1 unidad 1 unidad -Amortiguad~r 'irié~'16~~ 8 2 unidad. 2 unidad. -Electroválvula doble. 9 1 unidad 1 unidad -Motobombas desagüe. 10 1 unidad 1 unidad -Termostato regulación. 11 1 unidad 1 unidad -Programador termo- .
graduado ............ 12 1 unidad 1 unidad -Condensador eléctrtco. 13 .1 unidad ·1 unidad -Presostato- doble ...••. 14 1 unidllCl 1 unidad -.

•
tU Subproductos adeudables por la P. E. 13.03.51.
(21 Subproductos adeudables p'-1r la P. E. 73.03.20.
(3) Subproductos adeudables por la P. E. 39.02.99.2.

b) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación ~ y eQ la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, 188 compOSiciones de
las materias primu' empleadas. determinantes del beneflcio tls
cal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especiflca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier-caso, deberán coinc1di!'. respec
tivamente, con las mercanc1as previamente tmport&d.aa o que
en su compensación se Importen posteriormente. a tln efe que
la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el
laboratorio Central de Aduanas, p1:leda autoriZar la corres
pondiente hoja de detalle. Asimismo, para el caso de piezas o
partes terminadas, tendrá que especificar &1 número de refe
rencia. marcas. etc .• que identifiquen plenamente la pieza.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 20 de- junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en 81 _Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso; soJici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su ce.ducidad
y adjuntando la· documentación exigida por la Orden del Mi·
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la marcancí& a impo~ .
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de' destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que E:spaita mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago .sea con
Vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, sI lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal SitUad8S fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas.
condiciones que las destinadas al extranjero..

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior _a
dos ados, si bien para- optar por primera. vez a este sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden minIsteria.l de la Presid-encia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden 0&1 Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta-
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancias a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimie:tlto del plazo
para solici tarlas.

En el Sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual" ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondientEt declaración
o licencia de importación. en la admIsión temporal. Y ·en el·
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
cl6n en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indl
cars~ en las correspondientes éasillas. tanto dé la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación.
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y. el sistema elegido. mencionando la disposición
por la que se le otorgó el. mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables Quedarán sometidos al régimen fiscal de in8·
pección. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se

~ hayan efectuado desde el 1 de enero de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los benefl.cios correspondientes, siempre
que se ha va hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despa~hG la refe·
rancia de estar en trámite su resoludón. -

Para estas exportaciones los pla.zos señalados en el artfaulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el.Boletín Oficia.l del Estado_.

Und.écimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivtt a trAfico de p.erfecclonamiento y que no esté contemplado
en la pmsente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Oecreto 1492/1975 (.BOletin Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletln Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Bolf'tin Ofidal del Estado_ número 53). •
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(~Boletín Oficial del Estado- número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo.
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).
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.Qulnto.-Se otorga -e.ta autorización hasta 01 :lO de lunlo
de 1084. a partir de la techa do su publlcaol6n en el .Bolotln
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, 'en su caso, solicitar
la :prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación 'exigida por 1& Or!:Ien del Minlsterio
de Comercio de 24 de febraro de 1918.

Sexto.-Los palees de origen de 1& mercancía a importar
serán todos 'aquellos con loa que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los países· de destino, de las exporta
clones serán aquellos con los, que Espada mantiene aslm1amo
relaciones .comerciaJes normales o sU moneda de pago Bea
convertible, pudiendo la Direoclón Ge:neral de Exportación,
si 10 -esüma oportuno, autorizar exportaciones a los ....demás
paises. .

Las exportaciones realf.zadas a Partes del territorio n.ac1o
'nal situadas fuera del área aduanera' ta:rnbtén se beneflciarén
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no pOdré. Ber superior a
dos' aftos, si bien para optar por primera vez a este -sistema
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el pun
to 2.4 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno
de ao de noviembre -de 197& Y en el punto O.· de la Orden

14:. Presostato doble para lavadora (dos niveles). cilfndrico,
de 0,·900 K, ± 5 'por lOO, oon caja de tnaterial .plástico; refe
rencia 25-t520, de la P. E. 90.24.98.

Tercero.-Los productos' de exportacIón son:

l. Lavadora doméstica de ropa autom'ttca, con capaCidad
de ropa seca basta seis kilogramos, de la P. E..&4.40.41.1.

Cuarto.-A efectos --contables 18 establecen como cantIdades
de transformación que se datarAn en cuenta de admisión tem
poral, se podrlln importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, segO.n el sistema a que se
acolan los interesados, las qUe fi,uran en el cuadro anexo.

El interesado queda obU.ado .a declarar en la documentadón
aduanera de exportación y en.la oorrespondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las ma terias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así corno
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de· presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y disUngan de otras similares y que en
cualquier caso deberé.n coincidir, respectivamente, con _las mer
cancfas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habIda cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, entre ella~ la extrac:c1ón de mueatras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoJa de detalle. Asimismo,
para el caso de piezas o partes terminadas, tendrá que esp~
cificar número de referencia, niarcas, etc., que identifiquen
plenamente .la .pieza.

(l) Subproductos adeudablee por 1& P. B. 'JI.03.M;
(2) Subproductos adeudablee por 1& P. B. '13.03:20.
11) Subproductos adeudables pOI' la P. E. lJCI.oa.80.a.

1.1.1' . 11""30 Kg

Subpro
ducto.

19,44 (lJ

18.« 111

19,44 (Il

19.« tI)

15.37 IU

15.37 IU

21.85 12l
3.00 (3)
3.00 (3)

Porcentaje .

Productos de_ón
I

UllOKg

3~S85 Ka

0,2211 Kg

4,92 Ka

3.28 Kg

4.78 Ka
.1.3D Kg
O.ro Kg

1 nnldad
1 nnldad
1 unldad
2 unidades
1 unidad
1 nnlclad
1 nnldad
1 nnlclad
1 nnldad
1 nnldad

.
U

1.1.2

1.3

2.1

Descripción ITEM

Mercanclas ,de importación

Chapa frío entre 0,5 y 1. mm,
Sto 12 .

Chapa frio entre 0,5-,- 1 mm,
Sto 14 '" O"

. Chapa frio de más de 1 hasta
2 mm, Sto 12 .., .

Chapa frio más de 2 inferior
3 mm, Sto 12 .... ~., ••. .•• ,••

Chapa galvanizada entre 0,50
y 1 mm : .

Chapa galva.ntzada entre 1 .,
2mm : ••••••••• ! .••2

Flele inoxidable ""Intre 0,8 Y
1· mm ...•,•._••• ,•.•••••••,. 3

ABS , ••, '.' ••• t
Pol1propUeno ••, ••• ••• ..,' ••. I
Motor dos velocidades ... •.. e
Rodamiento reto 8206 2 RS •••• 1.1
Rociamiento reto 62015 ZZ... 7.2
Amortiguador fricción ...... 8
Electrové.lvula doble •.. .•. ~.. 8
Motobomba desagde .....•••, 10
Termostato regulación ,.. :.J .n
Programador termograduado. U
Condensador eléctrico ... 18
Presostato doble ... ... ... ••. 14:

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanae y la Ditec·
ciño General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptal'é.n las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente, autorización.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y- efectos.
Olas guarde a V. l. muchos aftoso .
Madrid, 1 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apalan!,? Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2073 ORDEN de 1 de diciembre· de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Corcho, S. A .• el régimen de
tráfico de perfeccionamumto activo para 14 impor
tación de primera. materias)' piezas y la S~OTta
cfón de lavadOTGB doinésttcas auWm4ttcB8..

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Corcho. S. A.•, solic.~.ando
el régimen de 'tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de primeras materias y piezas ., 1&. exportación de
lavadoras domésticas .automAticas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfloo de perfecciona
miento activo a la firma ..corcho, S. A._ con dom.1c1l10 en ave
nida Eduardo Garcfa, 30, Santander, y NIF A.S9-000286.

-Segundo.-Las mercancías a importar son: , .

1. Chapa de acero laminado en frío:

1.1 De espesores entre 0,50 y 1 mm, de la P. E. 13:13.41.:

1.1.1 Calidad St 12. Composición centesimal: e, 0,15; Si,
vestigios; Ma, 0,20 a 0,45; P, 0,05;_ S, o,m, y Fe, resto.

1.1.2 Calidad St 14. Composición centesimal: e, 0,10; SI,
Vetitlgios < 0,10; Mn, 0,20 a 0,45; P, 0,03; S, 0,035, Y Fe, resto.

. 1.2 De espesores de más de 1 mm hasta 2 mm, cal1dad y
composición centesimal igual que la mercancía 1.1.1, de la po-
sición estadística 13.13.45. .

1.3 De espesor de más de 2 mm e Inferior a 3 mm, calldad
composici~n centesimal igual que la mercancía J..1.1, de la po
sición estadística 73.13.43.

, '2. Chapa de acer.o laminada en fria, galvanizada de 275 gra-
mos/metro cuadrado aproximadamente. ,

'2.1 Eritre 0,50 y 1 mm. Calidad St 12, de la P. E. 73.13.67.
- 2:2. Entre 1 J;Ilm y 2 mm de espesor, cal1dac;l $t 14, de la

POSICIón estadfstica 73.13.67. . , .

. 3. Fleje de aoero inoxidable de espesores comprendidos
entre 0,50 y 1 mm, calidad AISI-430, composición centesimal:
C, 0,12; Mn, 1; er. 14-1B; Si, 1, Y Fe, resto, de la posición es
tadistica 13.14.53.

4. ABS (acrilonitrllo·butadiéno-esÜreno) en granza. Estado:
sin oolorear. Composición: 18-25 por 100 acrilonltrtlo; 20-30 por
100 butadieno. y resto estirano, de la P. !. 39.02.SS.3. ,

S. Poliproplleno en granza (sin cargas), de la P. E. 39.02.21
sin color.

6. Motor de 'dos velocidades (2./12); voltaje, 220; potencla
aproximada, expresada en ev, 1; -referencia 255404: peso,
8.450 Kg ± S por lOO, Ó 255121: peso, 10,300 Ka ± 5 por lOO, de
la P. E. ".01.28.1. .

1. Rodamientos:

7.1 Retarencla ll206 2 RS, peso. 128 ¡¡r ± 8 por 100. de la
postclón estadfsUca 84.62.11.1.

7.2R&ferencla 6205 ZZ: peso, 127 sr ± 15 por 100" de la
pOsición estadística 84.62.11.1.

8. Amortiguadores de fricción: ,peso, 185 gr ± 10 por 100.
Dimensiones: dlametro exterior, 28 mm; longitud comprimido,
185 mm; longitud extendido, 280 mm; tuerza., 100 newtona ± 30
por 100; referencia 260842, de la P. E. 84.40.90.

8, Electrovilvulas dobles para lavadora automática, refe
rencia 255334: peso, 0,156 Kg ± 5 por 1.00, o referencia 265354: peso,
0,123 Kg ± S por 100; referencia 275383: peso, 0,217 Kg ± 5 por lOO,
de la P. E. 84.81.89.' .

10. Motobombas de desagüe, referencia 254612; diámetro tUr
blna, 70 mm; caudal desagüe, 20 a 25 litrosi voltaje, 220 V, 50 Hz;
potencia, 80 W ± 10 por 100; peso, 1,200 Kg ± 15 por 100 (con
protector térmico no accesible), de laPo E. 84.10.18.5.

11, Termostatos de regulación con bulbo de acero inoxidable,
caja material oeré.m1oo. Peso, 0,130 Kg ± 5 por 100; reCeren
da 254483, de la P, E. 80.24.4:1, ..

12. Programador para lavadora, termograduado. NÍlmero de
pasos, 60; número de levas, 12 a 1. (8egún fabricante); peso,
0.480 Ka ± 8 por 100; reterencta 2552110. de la P. E. OUJ6.00.

U. COndensador el6ctrtoo de 12 (mO microfaradios, sin re
I1stenc1a de descarga; peso, 0,115 Kg ± 5 por 1001 refaren.
cia 255135, de la P. E. 91.06.90.


